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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIinmediatamente que los señores Alcaldes y Secretanps reciban este BoLErrÍN. dispondrán que sé deie unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cerá hasta el recibo del
'
siguiente

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio* tri-mestre, 30 pesetas ;semestre. 60, v un año, ,20.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-tas ; semestre, 70, y un año, 140.

mZ7rt¿C1'J?reS-~7Eni. esta Capital* 1Ievado a domicilio: tri-
rfffcrfV3? P - semestre* 7o, v un año, I4o; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.
cirtn"rtíiiPR™SfV o"13 dC e'emP|ares- en !a Administra-ción cid Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo «(Hospital de San Tuan de Dios). Fuera de esta Cao!taldirectamente por medio de cana a la Admfniftroció.? Sr_jnclusion del importe por ímo postal. '

Anuncios -judiciales y oficiales, linea o fi
ción

Anuncios particulares y avisos financiero
Las líneas se miden por el total del espacio que ocu

ssa:í:::::::::;::::;:::«n::;:;j::::KI.::::....:;n
Administración y Talleres :HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Paseo del Dr Esquerdo, 52 (Hospital dé San Juan deDios).- lelefs. 265814 y 253302.
_

Apartado 937. !
Número corriente : Una, peseta

Número atrasado :1

ADMINISTRACIÓNCENTRAL agosto siguiente. Se recuerda a los con-
tribuyentes el* derecho que les concede
el artículo 3r de! Estartuto de Recauda-
ción, a que se les facilite, reclámenla o
no, papeleta impresa coa el,sello de la
oficina recaudatoria, en la que se haga
constar el intento de pago, en el caso de
que no tuviese en su poder la Recauda-ción, lapatente o patentes solicitadas,

Madrid, 8 de julio de 1950.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García eieJalón y Hueto.

| Ha, y en todo caso se detallarán las ca-
racterísticas de las piezas que componen

j el equipo sonoro anteriormente mencio-Inado.

d) Recibo acreditativo de
sitado la fianza a que se reí
sula 4.a de las condiciones «
vas de este pliego.

Ministerio de la Gobernación
Dirección Cerrera! de Sanidad

\u25a0M»}pendiendo las exhumaciones de cadá-
veres desde i.° de julio'hasta i." de
octubre próximo.

4-1 Juntamente con la oferta habrá'de
presentar un modelo.

5-a Para la recepción del aparato sefá
necesario una proyección de largo me-
traje.

e) Escritura de constituci
dad, debidamente inscrita er
Mercantil,- siempre que los i
sean una persona jurídica.

7.a A los concursantes c
ción haya sido desestimada
sa, se les entregará el resé

Excmos. Sres.:- Constituyendo un pe-> cierro para la salud pública el prac-ticar exhumaciones de cadáveres en épo-
ca estival, aun cuando se roefce de las
mayores garantías higiénicas;

Esta Dirección General, cuyo deber
pn-ncigal es velar por'la conservación de

ialud pública, para' evitar dicho peli-
ha tenido a bren disponer:

B) Condiciones administrativas
i." Pueden concurrir a este concursotodas aquellas personas o Entidades jurí-

dicas a.quienes pueda interesar.

(G. C 2.856)
fianza provisional

¡ean devuelt
constituid

máxjB

Ministerio de Trabajo
2.a Las ofertas, en sobre blanco', la-crado y sellado, y el modelo indicado en

\u25a0el punto cuarto de las condiciones técni-
cas, se dirigirán al Jefe Nacional de
«Educación y Descanso.,, especificándo-
se en ja cubierta del pliego «Para el con-
curso de adquisición de proyectores dé

ceonpmicas, asi como el resjj
fianza que hayaH
resulten adjudi'
por la Mesa.

8.a La resoluM

onstituí

Primero. Se suspenden las exhuma-
es de Cadáveres desde el día ijf de

->, aun cuando ya estuviesen autoriza-
basta el día i.° del próximo mes ele

ibre, en que podrán reanudarse con
arreglo a las disposiciones vigentes.

Segundo. Se exceptúan únicamente
a prohibición a que se refiere el nú-• anterior las exhumaciones que pu-

ecrefar las Autoridades judicia-
rrtud de las funciones que lesa encomendadas.

Delegación Provincial cíe Trabajo
de Madrid ón de ía (

cu tiva delegad
ter provisional

de Ja Obra
CONCURSO PARA LA PROVISIÓN. DE UNA PLAZA DE AUXILIAR

DE RECAUDACIÓN

cine» se del í'-iportí
si la adjudi

3-a Dichas ofertas deberán presentar-
se en la Jefatura Nacional de la O. S.
«Educación y Descanso», avenida de Jo-sé Antonio, núm. 32, durante las horasde diez a catorce, hasta quince días des-
pués de la publicación en el Boletín Ofi-cial del Estado: La apertura de pliegos, ala cual podrán asistir los concursantes, se
verificará el día siguiente al plazo cita-do, a las doce horas, y la Mesa estará
constituida por la Comisión Ejecutiva de
la Obra, un representante de los Servi-
cios Jurídicos de la D. N. S. v un repre-
sentante técnico sobre la materia, y el
Notario designado por el Colegio Nota-rial, levantándose acta, en la que se hará
constar los pliegos recibidos, las inciden-
cias habidas y las resoluciones adopta-

»»j. 00.000 p
este caso, será elevada a v
nuestra Junta Económico-Ad
Central, a efectos de la adju
finitiva.

La Recaudación de -Hacienda de la
tercera Zona (Chamberí) ha puesto en
conocimiento de esta Delegación su ne-
cesidad de proveer una plaza de Auxi-,
liar de tercera categoría, con el haber
mensual de 950 pesetas.

En su consecuencia, los Auxilia^^-^cíuídbs en el Censo de personaS
de Recaudaciones de ContrihiM

9a El acuerdo que sea a
la C. E. D. o J. E. A. C. a
porte, sobre adjudicación defLo que comunico a VV. EE. para si

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV.EE. muchos años

comunicado a adjudicatario

uxilia
tro de los cinco días siguier
elevar la tía

Madrid, 28 de junio de 1950.
—

El Di-
rector general de Sanidad, José A. Pa-lanca.

>nes a depositando en la Caja de «l
Descanso» la diferencia hast
cuatro por ciento (4 por 100)
total de la adjudicación.

Si transcurriera el expresad
que el rematante constituyese
definitiva,perderá la que, con
nal, hutíiere depositado y se d(
ducada la concesión.

provisiona

te deberán p sentar en eljr^^^^^M
mes, contado desde la Ux^tfMción del presente aviso, suPrrrsT!rr^----^B
la citada Recaudación, acompañadas «iJ

quier \u25a0es pueda interesar ia citad. Vaca n-

ia de publica-
de un

ixcmos. Sres. Gobernadores civiles d<
todas las provincias.

(Publicado en el Boletín Oficial delEs
\u25a0 del día 7 de julio.)

1»^^»^****************^ a.en* el arlírn'n
t* la vigente Reglamenta _

nal de Trabajo en las RccauJjB
Contribuciones e lmpuesm^^^^^^^B

).':--*a\\»\
Madrid, 7 de julio de W¡

iegado de Trabajo (ilégñ M
G.(^B

(G. C—2.805) crones de
1 Estado,

cas. Los concursantes podrán exigir re-
cibo de los pliegos que presenten. fianza definitiva podrá-oo. de 9 d 4^ Para tomar parte en -^^^^^^Hso deberán los licitadores depoi H
viamente, y en metálico, en la Caja delEducación y Descanso, avenida de JoséBAntonio,.núm. 32, ia cantidad de dos miM
doscientas pesetas (2.200,

—
pesetas) er-,B

concepto de fianza provisional.

se ep metálico, efectos público
ioo de su valor nominal o meTesorería de Hacienda de la

provincia de Madrid

ste concur

El 1). dito bancario suficiente
de la administración

orev

«55) io. La Casa adjud
EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA cer entrega de >s proyectores

ataría

Kldía io de julio actual dará comíen
-

en esta capital y pueblos de la pro-
cobranza voluntaria de la -Pa-vBge Nacional de circulación, de autnmó.

Deíegación Nacional de Sindi-
catos de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. 0. N. S.
O. S, Educación y Descanso.— Dpto. Al-

bergues y Residencias

zo -máximo de quince días, a o
fecha de la adjudicación en f'trr
ción del modelo. Por cada día

Todo concuasante que se conside-
re agraviado por la decisión de la Mesa j
podrá formular en el acto, o posterior-
mente por escrito dirigido al Jefe Nacio-
nal de la Obra, dentro de los seis días si-
guientes al de la celebración del concur-

so^^ciirsoi^zonad^cont^J^ndicada

en el plazo de entrega será de
la Casa adjudicataria el unoal segundo semes-

greso d
estr^Hax's^cuyo ir

H
(i por 100) de mporte tota

¡da distrito de la capitalm¡ tal efecto se hace saber

verifi dicación

s cabeceras de las Zonas de
cn las oficinas recaudatorias objeto de

nporte total de 1

PLIEGO DE BASES POR EL QUE SE SACA A

esolueión

Los concursantes acreditarán que por too), a favor del Montepíoy comercialmente reúnen las condi- ganización Sindical
.3 necesarias para contratar y que se 12. Todos los impuestos qi

»m—mm^l^osesión de los siguientes gravar sobre el presente

H^E jal de identidad
'
ia proposición que presente el o

actúa por sí tey^poH^^^^^^^ri

ste concurso

CONCURSO PUBLICO LA ADQUISICIÓN DE

terminará el día

- que dicho período l-ATRO PROYECTORES DE CINE DE 16 MILI-

civi

-mo mes, y que^^^^^^^^^H
lo plazo, los ciue no hiihiesj

ingrcs
Bo fie aj^J

\u25a0\u25a04-a*F-l A-i

METROS SONOROS
ranscí

1 ) Condic, mes técnicas xrumentos

ari e Los proyectores serán de paso dede único grado. 16 mm ) podr

nal r
ir ido de los debite

al ro por 10
La lámpara c proyección será d t>) Ultimo recibo de la Contribución '. mismos. •

Industrial del ramo respectivo. . 13.
'

Igualmt. de 1

\u25a0^ertificadodehajiarsealcorrie^^ adjudicatario los gastos que si
W»m de

mismo rio cargar en factura el impo

Hb verific Je los descubk
750 watios

3.a En la oferta se especificará si enel equipo se halla comprendida la panta-
io a! 8

el pago de atenciones sociales
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\u25a0ntrato, el cual vendrá obligado a
jar en el plazo máximo de quince

días, a partir de la fecha en que se haya
comunicado la adjudicación definitiva,
así como el importe de .los anuncios,, que
con este motivo se publiquen en la Pren-

Boletín Oficial del Estado.
14. La recepción del material se efec-

tuará por la Comisión que se nombre al
efecto, y en ios locales de esta Obra Sin-
dical, avenida de José Antonio, núm. 32.

15. La fianza definitiva responderá
de la bondad de los materiales, así como
dela construcción de los mismos, y de no
haber responsabilidad a exigir por dichos
motivos al adjudicatario, se devolverá a
éste la debida fianza, después de los cua-
renta y cinco días de haber terminado la
entrega total del material.

16. El importe del material adjudica-
do se sufragará con cargo a los presu-
puestos de esta Obra Sindical, efectuán-
dose el pago por mediación de transferen-
cias a la cuenta corriente y Banco que la
Casa adjudicataria designe.

de mayo de 1950 se celebró Junta Admi-
nistrativa para examinar el expediente
número 423, del año 1949, en el que apa-
rece como encartada, recayendo fallo
comprensivo, entre otros exr:-emos. de
los siguientes particulares r

Concesiones usados, de un metro, tasadas en.cié
pesetas.

.ANUNCIO
\u2666Una cabina en madera de pino de fri-

so para el teléfono, de 2 por 1J tasada en
Don Manuel López Linares y Fernáh-

dez ha presentado en estos Servicias Hi-
dráulicos instancia, acompañada del opor-
tuno, proyecto, solicitando establecer una
baréa de paso sobre el río Henares, con
destino al servicio exclusivo de una fin-,

ca de su propiedad; y en cumplimiento
de lo prevenido en las disposiciones vi-
gentes he acordado publican la petición
en eí Boletín Oficial de la provincia
y abrir la'información pública corres-
pondiente por el plazo de treinta días
naturales, contados a partir de la fecha
siguiente a la de inserciórr, de dicho anun-
cio en el Boletín Oficial citado, para
que durante el mismo puedan los parti-
culares y entidades interesados presep-
tár en estos Servicios o en la Alcaldía
de Alcalá de Henares (Madrid) las re-
clamaciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y'pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betaneourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), para cuan-
tos deseen examinarlos. \u25a0

125 pesetas
Un compresor, marca «Irigersol Raus»

de 15 HP., tasado en 10.000 pesetas.
Tres máquinas pulidoras accionando

por motor de tres HP. las tres pulidoras
tasadas eri 500 pesetas. '\u25a0-''\u25a0

i.° Declarar cometida la falta de
defraudación Aduanas, comprendida en
el caso tercero .del artículo 8.° de la Ley
de 14 de enero de 1929, en relación con
el 12 de la misma. 'Diez metros cúbicos bloque de piedra

de distintas clases de la sierra de Al-
pedrete, de blanco lavamar y otros, ta-
sados en 1^5 pesetas.

2.a Declarar asimismo confuida la
falta del Decreto de 20 de febrero de
1942. Diez metros cuadrados de retal tabla-

raje de mármol de distintas clases y me.
didas,\ tasados en 800 pesetas.

Total, 20.190 pesetas.

3.° Declarar a usted responsable, en
concepto de autora.

4-0 Imponerle lá multa de 133,87 pe-
setas por defraudación (Ley de 14 enero
1929) y la de pesetas 1.250 por importa-
ción ilegal (Decreto de 20 febrero 1942),
o sean, en total, rniUtrescientas ochenta
y tres con ochenta y siete céntimos, más
el comiso del género aprehendido, y la
subsidiaria de prisión, en caso de insol-
vencia para el pago de aquélla.

Dado en Madrid, ,a 27 de jupio de
I95°*—El Secretario (ilegible).—ElMa-gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

(G. c—2.816)
''

(C—5.288

PROVIDENCIAS JUDICIALES17. Para cuantas cuestiones e inci-
dencias pudieran derivarse de este con-
curso y contratación de material, el ad-
judicatario se somete a la competencia y
jurisdicción de los Juzgados y Tribuna*
les de Madrid, cofa renuncia expresa de
cualquier otro Fuero propio.

REQUERIMIENTO
A los efectos del artículo 101 de la ci-

tada Ley,..se le notifica el fallo por me-
dio de este periódico oficial, previnién-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

dolé: NOTA-EXTRACTO JUZGADO NUMERO 15

Por Dios, España y su Revolución Na-
cional Sindicalista.

a) Que el plazo para efectuar el in-
greso eS el de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la'publicación de
la presenté en el Boletín Oficial del Es-
tado.

objeto del proyecto.es establecer el EDICTO

acceso a la finca denominada «Gerafín»,
skuada en la margen izquierda del río
Henares, en términod^^^ral^d^Il^

(Madrid). **H

En virtud de providencia dictada en
este día a instancia de la parte ejecutan-
te, y pos. el señor Juez de primera instan-
cia _número quince, de Madrid, en autos
de juicio ejecutivo número setenta y tres.
del año milnovecientos cuarenta y nue-
ve, promovidos en el concepto de pobre
por el Procurador don Saturnino López
del Olmo, en representación de don José
Manuel Ortiz Barba, contra don Antonio
Valero Mariscal, Abogado, y otro, sobre
pago de pesetas, se anuncia a segunda y
pública subasta, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipopor qué se anun-
ció la primera subasta, '

los siguiente»
bienes embargados a doh Antonio Valero
Mariscal :

Madrid, 11 de julio de 1950.
—El Jefe

Nacional de la ObY J. de Aguilera.
(G, C-—2.854) (O.—15.807) b) Que a los efectos del párrafo se-

gundo del artículo 102 del mismo texto
legal, debe manifestar si posee bienes
para hacer efectivo el total de la multa
impuesta, presentando relación de ellos
en término de tres días ;bien entendido
de que su silencio se considerará como
declaración negativa y, en consecuencia,
se dará efectividad a. la pena de priva-
ción de libertad, según acuerdo recaído.

barcaza
:> balsa formada por bidones metálicos
vacíos, sujetos por una arma.-'c.n de ma-
dera.Delegación de Hacienda de la

provincia de Cádiz
Secretaría ote fa Junta Administrativa de

Contrabando y Defraudación

Para evitar c¡ue la \u25a0oorrki te arras-
tre la barc-a y facihtar el vadeo del
río

-
se coloca uñ cable anclarlo en las

clos orillas poi medio de unos macizos
de hormigón, ron un castillete metálico.

Las Obras se proyectan en terreno de
dominio público, cuya ocupación se so-CEDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO c) Contra el fallo transcrito puede in-

terponer recurso ante el Tribunal Pro-
vincial Contencioso Administrativo en el
plazo de tres meses, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este requeri-

Desconociéndose el actual domicilio de
Antonio Brea Cofiño y Ernesto Barcia
Escalera, que últimamente lotuvieron en
Madrid, calle de Luchana, 138, y Ríos
Rosas, 84, se les hace saber por medio
de la presente que a las once horas del
día 20 de }ulio próximo, y en, esta De-
legación de Hacienda, ha de celebrarse
Junta Administrativa para resolver lo
que proceda en el expediente num. 295,
del año J949, instruido por contrabando,
en el que- figuran como denunciados, a
fin de que se sirvan concurrir ante la
.misma; advirtiéndoles que en el acto de
la Junta podrán presentar toda la prueba
documental y testifical de que intenten
valerse y proponer la que convenga a su
derecho. También pueden designar, con
anticipación, un Vocal para que forme
parte de la Junta," que habrá de ser indi-
viduo de la Cámara Oficial de Comercio,
comereiante o industrial matriculado con
establecimiento en la localidad, que lle-
ve dado de alta én el ejercicio de la in-
dustria más de cinco años ; teniendo pre-
nsen te que, de no utilizar este derecho,
formará parte de dicha Junta el Vocal
nombrado a estos efectos con carácter
permanente por la Cámara de .Comercio.
Y por último se les advierte que en el
mismo acto de la Junta podrán valerse
de persona que hable por ellos, sea o no
Letrado; todo ello a tenor de lo precep-
tuado en el artículo 91 y sus concordan-
tes 79 y 8i de la ley Penal y Procesal
de Contrabando y Defraudación, de 14
de enero de 1929.

licita.
Má3rid, 6 de julio de 1950.

—
El Inge-

niero Director adjunto, Manuel Antón.
(G. C—2.851) (Q.—15.805)

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, tamaño co-
rriente, para oficina.

, Cádiz, 17 de junio de 1950.— r-El Secre-
tario de la Junta, José Ramírez.— Visto
bueno :El Presidente, José Carbajo.

miento.
Una máquina de escribir de la mis

marca, modelo portable.Magistratura de Trabajo núm. 2, Una librería con dos puertas en sus la-
terales, una trampilla en su centro y dos
puertecitas en su parte baja.

(B,—
-
4.068) de Madrid

EDICTO ,Una mesa de despacho, con cinco ca-
jones. , ,En virtud de lo acordado por .el ilus-

trísimo señor don Fernando ,Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo nú-
mero dos, de esta capital, en autos a
instancia de la Inspección, Provincial de
Trabajo, contra la empresa «Mármoles
y Piedras Labajos», S. L., por descu-
biertos en el pago de cotizaciones de
Montepío Laboral, se sacan a, pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes que a continuación se
expresan, y que se encuentran deposita-
dos en don, Alejandro Labájos Pascual,
en los talleres sitos en la calle de Juane-
lo, número veintiuno, cuyo remate ten-
drá lugar en ia Sala Audiencia de esta
Magistratura, sita en Martínez Campos,
número, veintitrés, el día dieciocho de
agosto próximo, a las doce de su ma-
ñana, advirtiérrdose que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación y que, para tomar
parte en la subasta, deberán los licitado-
res depositar previamente el io por ióo
del avaiúo:\

Servicios Hidráulicos dei Tajo Otra mesa de despacho, con tres cí

Inscripciones jones
Una mesita para máquina de escribir,
Un sillón.
Cuatro sillas.
Dos jamugas»

ANUNCIO
Don Ramiro Ocaña Cisneros solicita

la inscripción en los Registros AdrAinis-
trativos de Aguas Públicas, creados por
Real Decreto de 12 de abril de 1901,
de un aprovechamiento del arroyo de
Tórtolas, en, término de San Martín de
Valdeiglesias (Madrid), con, destino' al
riego dé una finca de su propiedad, de
cabida una hectárea 28 áreas y 78 cen-
tiáreas.

Una lámpara de madera, con seis

Un velón de metal dorado, con pantc
lia y.cuatro lunas.

Dos portátiles de metal blanco con fie

brazos.

xible.

Advertencias
Primera. Esta segunda subasta ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en lacalle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, a las
once de la mañana del día veintiséis de
agosto de mil novecientos cincuenta.

Como título justificativo de su dere-
cho al uso del agua, por prescripción,
ha presentado testimonio de acta de no-
toriedad, tramitada en los términos es-
tablecidos en el artículo 70 del nuevo Re-
glamento para la ejecución de la. ley Hi-
potecaria, y anotada preventivamente en
el Registro de la Propiedad. *

Lo que se hace público en, cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo tercero

del Real Decreto-ley número 33, de 7 de
enero de 1927, a fin de que eri el plazo
de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan presentar reclama-
ciones, los que se consideren perjudica-
dos, en la Alcaldía de San Martín de
Valdeiglesias o en estos Servicios Hi-
dráulicos, sitos en Madrid, calle de Agus-
tín de Betaneourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), en cuya Secretaría se halla
de manifiesto el expediente de referen-
cia. (I. N. 1.281.)

Segunda. Servirá de tipo para es
segunda subasta Ja suma de ocho rr
trescientas treinta y cinco pesetas, corr
setenta y cinco por ciento del tipo p<
que se anunció laprimera subasta, no a-
mitiéndose .postura alguna que no cubr
las dos terceras partes de expresaeLo que se publica en este periódico

oficial a los efectos del artículo 37 del
Reglamento de Procedimiento de 29 de
julio de 1924, debiéndoles advertir que
de no concurrir serán fallados en re-
beldía.

Dos máquinas de serrar mármol, sin
motor, una fabricada por la casa deman-
dada, y la otra, de cremallera, tasadas
en 8.000 pesetas. \u25a0 . suma

Tercera. Los que deseen tomar part
en la subasta deberán consignar pi
mente, en la mesa del Juzgado, él die
por ciento en efectivo metálico del tipe
antes dicho, sm cuyo previo requisito n*

serán admitidos a licitación.

Una mesa en madera de pino con pie-
dra de mármol jaspeado sob*e la misma,
de 1,80 por 0,90, tasada en 250 pesetas.

Cádiz, 30 de junio de 1950.
—

El Se-
cretario de la Junta, José Ramírez.

—
Vis-

to buenor El Presidente, Antonio Miño.

Dos sillas en madera curvada de haya,
tasadas en 30 pesetas.

Un reloj de pared, ovalado, sin mar-
ca, tasado en, 60 pesetas.

Cuarta. Los bienes que se subasta
se encuentran depositados ,en poder d
ejecutado, don Antonio Valero Marisca
avenida ele José Antonio*, número quino

(B.—4..069)
Un armario librería de dos cuerpos,

con -cristalería o vidriera cqn papeles
transparentes de los llamados de cristal,
cn madera de caoba, barnizado a su co-
lor, de. 200 por 120, tasado en 200 pese-
tas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Dado en Madrid, a «uatro de julio d

mil cuatrocientosjcincuenta. —El Secreta
rio, Nicolás Cortés, —

El Juez de primer
instancia (ilegible).

,Desconociéndose el actual domicilio de
María Téllez, que últimamente lo t^vo en
Madrid, calle del Amparo, 2, se lehace sa-
ber por medio de la presente que el día 11

Madrid, 6 de julio de 1950.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G.' C—2.852) (O.—15.806) Tres estanterías muebles ficheros, muy (G. C-2.831) (c 4.28o
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IPor el presente^q^^seexpídécun?
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en

\u25a0 el día de hoy, en autos' ejecutivos pro-
movidos por doña Carmen Gadea Lou-
biel, representada por el Procurador don
Julio Padrón Atienza, contra don Javier
Ciria Escardivol, sobre reclamación de
sesenta y un mil ochocientas pesetas de
principal, su's intereses, gastos .y costas,
se anuncia de nuevo a la venta en pú-
blica subasta en quiebra, por, tercera vez

sujeción a tipo, los bienes mue-
bles embargados como de la -propiedad
de dicho deudor, consistentes en diferen-"
tes bienes muebles propios de. casa ha-
bitación, y de objetos artísticos, y que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de ciento cuarenta y tres mirpe-
setas, y que se detallan en la relación,

JUZGADO NUMERO 18 Toledo, entre el tercero y cuarto kiló-
metros, en el término murricipaí de Cá-
rabanchel Bajo, que hace fachada al Po-
niente, o sea mirando a la carretera, por
la que tiene su entrada principal, sin
que hasta la fecha* tenga señalado nú-
mero, perd le corresponde el nueve,' y
linda: al Oriente, q sea a espaldaj oon
arroyo del Torero; al Sur, derecha, en-
trando, con casa ventorro de don Ma-
riano Teruel; al Poniente, o fachada,
con al carretera de Madrid a Toledo y
tierra de la- excelentísima señora Conde-
sa de Montijo, y al Norte, o izquierda,-.
con. corrales de don Juan Alberto Ma-
liárr. Ocupa una superficie de mil dos-
cientos setenta y seis metros cuadrados
noventa y dos décimos, equivalen*-,
dieciséis mil"cuatrocientos^ cuarenr
seis pies con setenta y tres décimas.

pakla del Camposanto del Hospital Ge-
neral, hoy Provincia!, cuyo lote lo forma
un polígono de cuatro lados, que tiene
P°r : al Norte, la tierra de un

renti-
mbre

a de que se
> del Hospital Ge-

a de sesenta y tres metros
ntímetros; al Este, el lote se-

gundo, en línea de veintinueve metros
ochenta centímetros, y al Oeste, tierra

Pedro Martínez Luna, en línea
eintidós metros sesenta centímetros.:

Ocupa una superficie de mil setecientos
quince metros cuadrados, equivalentes a

•idos mí! ochenta y nueve pies se-
tenta décimos, también cuadrados,-'

Tasada1' en la cantidad de veint
pesetas.

*

EDICTO EDICTO
Por ei presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por el Juzgado deprimera instancia número dieciocho, de
esta^ capital, en los autos ejecutivos pro-
movidos por don Vicente Ramón Rodrí-
guez-Roda, contra don Jaime PeraltaCastro, en reclamación de seis mü pe-
setas de principal y tres milmás calcu-
ladas para intereses, gastos y costas,
se cita de remate al demandado don
Jaime Peralta Castro, concediéndole el
término de nueve días para que se per-
sone en los autos y se oponga a la eje-
cución, si le conviniere, haciéndose cons-
tar que se ha practicado el embargo debienes de su propiedad sin el previo re-Jquerimiento de pago por ignorarse su'paradero.

Dado en Madrid, a seis de julio de
mil novecientos .cincuenta. —El Secreta-rio, P. S. (ilegible).—El Juez de'prime-
ra instancia, Pedro Martín de Hijas.

Tasada en la cantidad de veinte mil
oesefas. Para cuj

ea, la Sala' Audiencia de este Juzgado cié
a instancia número diecioch

en la calle del General Castaños,, núme-
ro uno, se ha señalado el día ver
de ag®sto próximo, a las dooe de *

ñaña, y se previene:

fe Para cuyo remate, que tendrá Jugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños.
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho del actual, a las doce de su ma-
ñana, y se previene:
'

Que para tomar parte, en, esta tercera
subasta, sin sujeción á tipo, deberán con-"
signar los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo que sirvió de base para la se-"
gunda subasta, o sea del setenta y cin-

. co por ciento del precio de tasación, sin
í. Cuyo requisito no serán- admitidos.

Que !á^relación de, bienes se halla eje
HBftanifiesto en Secretaría, donde podrá
Bp-er examinada por los licitadores, y que

tales bienes se hallan depositados en po-
f der de don José Luis Fernández Quin-tanilla, con domicilio en la calle de Jor-ge Juan, número seis.

Dado en Madrid, a seis de julio de
mil novecientos cincuenta. —El Secreta-
rio, P. H., Luis de Gasque.— El Juezde primera instancia, Pedro Martín de

rsentada obrante en autos Una tierra al paraje nombrado de «La
Mesa», término municipal de Villaverde,
de caber cinco hectáreas cuarenta y sie-
te áreas cuarenta y una centiáreas. Lin-
da: al Norte, otra de, herederos de Val-
mediano; al Éste, don, Juan José Martí-
nez Seco y Carmen del Río; al Sur, ele
don Juan José Ma
Matesanz, y tmino de
Madrid v cinco de Vahe

(A.—13.670)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta el setenta y cinco por ciento
del- precio de tasación de cada una de

artas partes de finca indicadas,* y
que sirvió de base para la primera su-
basta, ño admitiéndose posturas inferio-
res a expresado tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de noy, en autos de procedi-
miento sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de ¡a ley Hipotecaria, promo-
vidos por doña Matilde Díaz Clemente,
-representada |K>r el Procurador don Vic-
toriano Gutiérrez Enecoiz, contra don
Ángel Fernández Marugán, para ía efec-
tividad de un préstamo hipotecario, im-
portante la cantidad de cuarenta mil.pe-
setas de capital, sus intereses y costas,
se anuncia la venta en pública" subasta,
por segunda vez y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que sirvióde base para la primera, de Ja cuarta
parte indivisa de Jas siguientes fincas :

Tasada ei
co milpeseta^. Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por- ciento del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera
Una* tierra en el término municipal de

Villaverde, al paraje llamado de Valde-
narro, de caber una hectárea treinta \u25a0 y
cuatro áreas y diez centiáreas. Lindan-
do: al Norte, con otra de Fausto Gi-
mera; al. Este, Juan José Martínez Se-
co; al Sur, con el prado Longo, y al
Este, "

con otra de Valmediano.
Que los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad se hallarán de
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo-
se que todo (licitador acepta como bas-
tante la titulación, y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; y

Tasada en la cantidad de cinco mil
pesetas.

Término judicial del partido de Getafe
En ti

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al

•crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, y que el rematante los acepta y que-
da' subrogado en la responsabilidad de

Primera
Cuarta

Hijas . Un solar y casa en é!, hoy derruida,
situada a la izquierda de la carretera de

Un solar, lote primero de los ocho en
que se dividió la tierra situada en el
término municipal de -esta c-fpital, a es-(A.—13.672)
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al ejercicio 1949, por un importe de 60 pesetas, conforme preceptúa el
artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a io previsto en los
artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 120 y 25 pe-
setas, respectivamente.

517. Clasificar, en virtud de, denuncia núm. 17, suscrita en Madrid
por la Guardia Civil,a don Fermín López Font, vecino de Fuencarral,
calle de San Chinarro, como propietario de un carro arrastrado por
una caballería, en la signatura í-C de la Tasa provincial de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1949, por un imjporte de 40 pesetas, confor-
me preceptúa el art. 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la in-
dicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo
previsto en los arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de
80 y 25 pesetas, respectivamente.
.518. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 15, suscrita en Ma-

drid por la Guardia Civil, a don Agustín Holgado Melgar, vecinode
Fuencarral, calle de Segundo López, '3, como propietario de un carro
arrastrado por una caballería, en la signatura í-C de la Tasa provin-
cial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de
40 pesetas, conforme preceptúa el art. 7° de la vigente Ordenanza re-
guladora de la indicada Tasa, así como sancionaba dicho interesado,

del Cuerpo Médico, que ha de celebrarse en el Hospital Provincial, y
con carácter gratuito.

14 de marzo de 1950
SERVICIOS RECAUDATORIOS

505. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 13, susesita en Vicál-
varo por Ja Guardia Civilel día 11 de noviembre de 1949, a don Faus-
tino Virgii Bernardo, vecinode dicha localidad, como propietario de
una bicicleta, en la signatura i-B de l'a Tasa provincial 'de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de 10 pesetas, con-
forme preceptúa el art. 7." de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo
previsto en los artículos 22 y 24, en relación con el 26 de la espresada
Ordenanza, con multas de 6 pesetas con 66 céntimos y 8 pesetas con
33 céntimos, respectivamente. •

506. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 16, suscrita en Loe-
ches por la Guardia Civil, a don José Ropero Escobar, vecino de To-
rres de la Alameda, calle de la Soledad, como propietario de una bici-
cleta, en la signatura i-B,de la Tasa provincial de Rodaje, co
pondiente al ejercicio 1949, por un importe.de 10 pesetas, conforme
preceptúa e! art. 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indica-
da Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo pre-
visto en los arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20

y 25 pesetas, respectivamente.

cón arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza,
con multas de 80 y 25 pesetas, respectivamente.

519. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 29, suscrita en San
\u25a0Martín de la Vega por la Guardia Civil,a don ¡Martín Valíecas Alta-

\u25a0íi-rres, vecino de dicha localidad, como propietario de una bicicleta, en«
la signatura i-B ele la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al

rcicio 1949, por un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el
art. 7." de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así

rao sancionar a dicho interesado, con arrego a lo previsto en los ar-
Efículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y25 pesetas,
irespectivamente.

520. Clasificar, en virtud de denuncia núm. jt8, suscrita en San
nín de la Vega por la Guardia Civil el día 9 de noviembre de 1940,

Hb don Aurelio Horcajada Rodríguez, vecino de dicha localidad, como

507. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 15, suscrita en Loe-
ches por la Guardia Civil, a don Eugenio Muñoz Prieto, vecino de To-
rres de la Alameda, calle de San Pedro, núm. 3, como propietario de
una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de 10 pesetas, con-
forme preceptúa" el art. 7° de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo
previsto en los arts, 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de
20 y 25 pesetas, respectivamente.

B. O. P. 12-7-50



. Extinción te de enero de mil novecientos cuarenta,
sin dejar descendientes ni ascendientes ;
habiendo repudiado laherencia el herede-
ro instituido en el testamento bajo el cual
falleció.

JUZGADO MUNICIPALEsta edificación ha sido tasada en la
cantidad de sesenta mil trescientas ochen-
ta y cuatro pesetas.Da julio de

. —El Secreta*-
El Juez de

\u25a0 Hi-

JUZGADO NUMERO 14

Ypor el presente se anuncia- por terce-
ra vez y se llama a los que se crean con
derecho a la herencia para que, dentro
del término de dos meses.- comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, bajo aper-
cibimiento de tenerse por vacante si na-
die la solicita, y debiendo expresar los
que comparezcan, su grado de parentesco
con el causante y justificarlo con los co-
rrespondientes documentos.

Condiciones EDICTO

Servirá de tipo para la subasta lá can-
tidad de la tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de Ja misma, nipostor que no consig-
né eldiez por ciento de ella, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Don Gaspar Martínez Vázquez, juez
municipal titular del Juzgado- numero

. catorce, de esta capital.(A.—13.673)

Hago saber: Que en virtud de pro-
videncia dictada én el día de hoy en elexpediente de juicio verbal civilnúnjeroJ
ochocientos veintisiete y trescientos trein-
ta y cinco de orden, del año mil nove-
cientos cuarenta y nueve, seguido a ins-
tancia de don José Alonso del Río, en
nombre de Juan Valencia, S. A., contradon Eugenio Camacho Martínez, sobre
pago de doscientas setenta pesetas trein-
ta y cinco céntimos, se saca a la venta
en pública subasta un mostrador de tres
metros de largo, oón frente; de azulejos
y el interior de metal blanco, con cinco
grifos serpentines de estaño y plomo pa
ra agua de seltz, cerveza y demás usos,
que ha sido tasado en mil quinientas pe-
setas, y se encuentra depositado en, po-
der del propio demandado, en su* domi-
cilio, calle de Gabina Jiménez, número
diecisiete. A quienes* deseen tomar par-
te en la subasta se les hace saber: .Quees imprescindible depositar previamente
el diez por ciento del avalúo en la Caja
\u25a0General de Depósitos o en la mesa de!.
Juzgado, y que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de !a -tasación.

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN Podrá efectuarse a calidad de ceder a

un tercero, y el preeio del remate deberá
hacerse efectivo dentro de los ocho' días
siguientes a su aprobación, sin suplir pre-
viamente la falta de títulos inscritos, con
lo que deberán conformarse los licitado-
res ;y

El señor JueE cié primera instancia eie
este partido, en providencia' de hoy, dic-
tada en expediente propovido por don
Nemesio Fernández Llamazares y Gon-
zález, sobre dominio del exceso de cabida
de una* finca urbana/ al sitio nombrado

Centinela», en términos municipales.
iortaleza y de Canillas, ha acordado

se' cite a don Alfonso Mateo Hornero,
como causahabiente de doña Fermina
Mateo Jiménez y de don José María Mar-
tínez Pérez, y a doña Julia García Bau-
tán y sus hijos don Juan Antonio, don
Gustavo, doña Mercedes, doña María de
la Soledad, doña Juana y doña María
López García, de quienes procede la fin-
ca-, y estar catastrada a nombre del se-
ñor Martínez Pérez, a fin de que dentro
de los diez días siguientes puedan com-
parecer ante este Juzgado alegando lo
que a su derecho convenga.

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de julio
de 1950.

—El Secretario (ilegible). '—-
El

Juez de primera instancia, Fernando Ber-
náldez Alvarez. Y que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda, sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(G. C—2.848) (C.—5.290)

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo.

Dado en Colmenar Viejo, a 7 de julio
de 1950.— El Secretario,. Luis B. Sán-
chez.

—-El Juez de primera instancia, Fer-
nando Bernáldez Alvarez.

Hago saber: Que el día 25 de agosto
próximo, a las ouce, tendrá Jugar ante
este Juzgado la venta en pública y prime-
ra subasta de los bienes que se ,dirán,
acordada* en cumplimiento de exhorto del
Juzgado de Ejecutorias núm. 2, adscrito
a ía Comisión Liquidadora de Respon-
sabilidades Políticas, en expediente con-
tra don Manuel Pórtela Valladares.

(G. O—2.849) (C.^5.291)

COLMENAR VIEJO
Y para que sirva de citación, a los fi-

nes y término acordados, a las personas
expresadas, de ignorado domicilio, expi-
do la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficialde esta provincia.

Por la presente cédula se cita a Ma-
nuel Taeño Jevur, Luisa Taeño López y

cédula de citación

Alejandro Domínguez Tobajas, que an-
teriormente tuvieron su dorhicilio los dos
primeros en la calle de Santa Felisa, nú-
mero 5, principal, de Chamartín de la
Rosa, y el último, en Madrid, Donoso
Cortés, núm. 20, letra B,para que el' día
28 del presente mes comparezcan ante
este Juzgado, a las once de su mañana,
señalado para la celebración de la vista
de la sentencia, apelada dictada en el
juicio de faltas sobre lesiones seguido

el Juzgado de Chamartín dé la Rosa
con él núm. 610, de 1949, con apercibi-
miento de que si dejan de comparecer les
parará el perjuicio consiguiente..

Colmenar Viejo, 4 de julio de 1950.
—

Él Secretario, P. D. (ilegible).
(G. C.—2.802) (B.—4.033)

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veintiocho dei
actual, a las doce de su mañana, en la
Sala Audiencia del referido señor Juez,
sita en la carrera de San Francisco, nú-
mero diez, piso tercero, de esta capital.

Y' para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a primero de julio de
mil novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio (ilegible).—El Juez municipal, Gas-
par Martínez Vázquez.

Colmenar Viejo, dieciséis de mayo de
milnovecientos cincuenta. -— El Secreta-
rio, Luis B. Sánchez.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (ilegible).

Bienes objeto de la subasta
Edificación realizada en la finca deno-

minada «Matacerquillas», propiedad ésta
de don Manuel López Sastre, en término
de Moralzarzal, que consta de los siguien-
tes materiales:(A.-.13.671)

256 metros cuadrados de fachada silla-
rejo.COLMENAR VIEJO

100 metros cuadrados de mampostería.
200 metros cuadrados forjado de pisó.
700 metros lineales muro de cerra-

miento.

EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo. Mt>;mi,www,^w.i.w^.».w.»...*.—^..

**************...............*.......*...ZZ.i*i^^....-

(A.—13.669)

Hago saber :, Que don Juan Manuel Iz-
quierdo Aveleiras, hijo de Marcos y
Faustina, de estado viudo, falleció en és-
ta Villa,de donde era vecino, el día vein-

60 metros cuadrados fábrica de ladrillo
dé un pie de espesor.

ioo metros lineales zanjas de cimientos
, loo metros lineales de cimientos.

30 metros lineales muro de contención

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

telefono 25 32 02

i10 diputación provincial de Madrid extracto de decretos presidenciales

5o8. Clasificar, en virtud de denuncia nutrí. 35, suscrita en Aran-
juez por la Guardia Civilel día 5 de noviembre de 1949, a don José Ca-
rrero Font de la Peña, vecino de dicha localidad, calle de Postas, i8,
como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa pro-
vincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de
10 pesetas, conforme preceptúa el art. 7.° de la vigente Ordenanza re-
guladora de ia indicada Tasar, así como sancionar a dicho interesado,
con arregio a lo previsto en los arts. 22 y" 24 de la referida Ordenanza,
con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

. 509. Clasificar, en virtud de denuncia núm: 49, suscrita en Aran-
juez por la Guardia Civil,a don Ángel Martín Ortega, vecino de dicha
localidad, como propietario de un carro arrastrado por una caballería,
en la signatura í-C de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1949, ,por un importe de 40 pesetas, conforme preceptúa el
art. 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así
como sancionar a dicho interesado, cpn arreglo a loprevisto en los ar-
tículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multa de 80 y 25 pesetas,
respectivamente.

512. Sancionar, en virtud.de denuncia núm. 5, suscrita en Madrid
por la Guardia Civil,a don Ignacio Blázquez García, vecino de Fuen-
carral, como propietario de un carro arrastrado por una caballería.
empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1949, según recibo núm. 3.390 de signatura í-C, con multa de 25
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el rart. 24 de la Ordenanza vi-
gente reguladora de la referida Tasa.

513. \u25a0 Sancionar, en virtud de denuncia núm. 3, suscrita en Madrid
por la Guardia Civil,a don Virgilio Martín, vecino de Füencarrai.
como propietario, de ün carro arrastrado por una caballería, empadro-
nado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje,. del ejercicio 1949,
según recibo núm, 3.426 de signatura í-C, con multa de 25 pesetas.
con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente regu-
ladora de la referida Tasa. -

,

514* Sancionar, en virtud de denuncia núm. 18, suscrita en Val-
dilecha por la Guardia Civil,a cíon José Gómez Sardinero, vecino de
dicha localidad, como propietario de un carro arrastrado por dos caba-
llerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje.
del ejercicio 1949, según recibo núm. 114, de signatura 2'-C, con multa
de 25 pese-tas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

5io. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 36, suscrita en Aran-
juez por la Guardia Civil "el día 5 de noviembre de 1949, a don Eloy
Mendieta Campos, vecino de dicha localidad, calle de Montesinos, 6,
como propietario de una bicicleta, en la signatura i-Bde la Tasa pro-
vincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe
de lo pesetas, conforme preceptúa el art. 7.0 de la vigente Ordenanza
reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar ¡x dicho interesado,
con arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza,
con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

511. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 30, suscrita en Fuen-
carral por la Guardia Civilel día 12 de noviembre de 1949, a don FYan-
cisco Vázquez Rodríguez, vecino de Alcobendas, calle de Covachue-
las, 8, como propietario de un carro arrastrado por una caballería, em-
padronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje, de! ejercicio
1049, según recibo núm. 2.804 de signatura í-C, con muíta de 25 .pe-
setas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa. >

515. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 8, suscrita en Ma-
drid por la Guardia Civil, a don Marcelino Desaa Calvo, vecino de
Alcobendas, como propietario de un carro arrastrado por dos caballe-
rías, en la.signatura 2-C de la Tasa provincial de Rodaje, correspon-
diente al ejercicio 1949, por un ¡importe de 60 pesetas, conforme pre-
ceptúa el art. 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada
Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previs-
to en los árts. 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de K20 y
25 pesetas, respectivamente.

516. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 36, suscrita en Fuen-
carral por la Guardia Civil el día 10 de noviembre de iojq, a don Pau-
lino González Durantes, vecino de dicha localidad, calle de Julio Mon-
tero, 33, como propietario de un carro arrastrado ñor dos caballerías.
en la signatura 2-C de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente


